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Ministerio de Agricultura
Decreto

La necesidad cada día más acusa
da de que, en beneficio de la econo
mía nacional, sea aumentada nuestra 
ganadería, y muy en especial la des
tinada a las producciones de carne y 
leche, hace preciso él establecimien- ; 
to de normas que favorezcan y es
timulen la intensificación de ios ren
dimientos ganaderos.

A estos fines, resulta indispensa
ble lograr la más rápida repobla
ción de ganado vacuno, así como 
facilitar su recría para el más ade- ? 
cuado aprovechamiento de pastos y 
piensos durante el período dé su 
crecimiento.

En su virtud, a propuesta del 
Ministro de Agricultura y previa 
deliberación del Consejo de Minis
tros,

Dispongo:
Artículo primero.—Hasta tanto 

no se disponga lo contrario, queda 
terminantemente prohibido el sacri
ficio de ganado vacuno cuya edad 
sea inferior a un año, excepto cuan 
do, mediante certificado del Vete
rinario titular correspondiente, se 
aeredite que las reses adolecen de 
defectos o padecen enfermedades 
que las hacen inaptas para la repro
ducción o la recría.

Articulo segundo.—Las personas 
que, contraviniendo la prohibición 
que establece el artículo precedente, 
destinaran su ganado al sacrificio,

así como las entidades públicas y 
privadas o los industriales o parti
culares propietarios de los matado 
ros donde las reses se sacrifiquen y 
los administradores, gerentes y di
rectores técnicos de los mismos, se
rán sancionados, por cada infracción, 
con multas de cinco mil a diez mil 
pesetas, correspondiendo su imposi 
ción a la Dirección General de Ga
nadería, previa tramitación del opor
tuno expediente por la Jefatura Pro
vincial de Ganadería, en el que será 
oído el infractor. Para graduar, den
tro de esos limites, él importe de la 
multa, se tendrán en cuenta cuantas 
circunstancias concurran en'el hecho 
y puedan agravar o atenuar la res
ponsabilidad del sancionado. En los 
casos de reincidencia, los citados 
límites se entenderán elevados al 
duplo y el acuerdo de imposición 
de la multa se adoptará por el Mi
nistro de Agricultura, a propuesta 
dé la Dirección General de Gana
dería. >. .

Los sancionados vendrán obliga
dos a hacer efectiva la multa en e[ 
papel de multas correspondiente, 
dentro de los quince días' siguientes 
a la notificación del acuerdo, pre
cediéndose en otro caso a su exac
ción por la vía administrativa de 
apremio.

Artículo tercero.—Los ganade
ros, entradores y tratantes de gana
do vacuno que quieran establecer 
explotaciones de recría de dicha es 
pecie se inscribirán en los servicioa 
provinciales de la Dirección Gene

ral de Ganadería para disfrutar, con 
carácter preferente, de los auxilios 
del Servicio Nacional de Crédito 
Agrícola, así como de los autoriza
dos por la vigente legislación sobre 
obras y mejoras de colon zación de 
interés local y por las distintas dis
posiciones sobre fomento ganadero 
que sean aplicables, siempre que en 
unos y otros casos los proyectos 
fueren aprobados por el Ministerio 
de Agricultura; todo ello sin per
juicio de recibir también la ayuda 
que dicho Ministerio pueda prestar
les en lo referente a suministro de 
piensos nacionales y de importa- 
ción y a los aprovechamientos de 
pastos.

Artículo cuarto.—Queda faculta
do el Ministerio de Agricultura pa
ra dictar las disposiciones conve
nientes a la mejor aplicación de este 
Decreto, así como para establecer, 
en casos muy calificados, excepcio
nes a la prohibición contenida en el 
artículo primero.

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en San Sebastián, a 
veintiuno de agosto de mil nove
cientos cincuenta v seis.—FRAN
CISCO PRANCÓ.—El Ministro 
de Agricultura, Rafael Cavestany y 
Anduaga.
(Del «B. O. del É.» número 250).

lllputaeliin Provinclai
Cooperación Provincial a los 

Servicios municipales
Aprobado por el Pleno de la 

Corporación, en sesión de 27 de
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julio último, de conformidad con la 
propuesta hecha por la Comisión 
Informativa de Cooperación, el An
teproyecto del Plan Bienal de Coo
peración Provincial a los Servicios 
Municipales 1956 57, se publica 
el presente anuncio en cumplimien
to de lo preceptuado en el artículo 
165 del Reglamento de 17 de junio 
de 1955, a efectos de qué los Ayun
tamientos interesados y los vecinos 
de los correspondientes municipios, 
puedan formular, por plazo de 
treinta días, las reclamaciones que 
crean oportunas, respecto a la in
clusión o exclusión de obras y ser
vicios o a la prelación establecida 
para realizarlos.

Resumen del plan
Relación de las obras y servi
cios que se trata de realizar en 

cada municipio
grupo A) Abastecimientos de aguas 

Aguilera (La), Anzó de Mena,
Arlanzón, Barrasa, Bortedo de Me
na, Briviesca, Busto de Bureba, 
Campillo de Aranda, Carrasquedo 
de Mena, Cerezo de Riotirón, Co
rona del Conde, Cubillo del Bu 
trón, Cuevas de Amaya, Espinosa 
de los Monteros, Fresnillo de las 
Dueñas, Fuentebureba, Gumiel de 
Hizán, Guzmán, Ladrera, Melgar 
de Fernamental, Milagros, Montejo 
de San. Miguel, Obécuri, Ocilla, 
Pampliega, Peñalba de Castro, Pe
ral de Arlanza, Pesquera de Ebro, 
Quintana del Pidió, Quintanilla, 
Santa Gadea, Quintanilleja, Reven
ga de Muñó, Ruyales del Agua, 
Salas de los Infantes, Salazar, Santa 
Cruz del Tozo, Santa Gadea de 
Alfoz, Santa María Ribarredonda? 
Santiago de Mena. y Barrio de 
Luengas, Siones de Mena, Susinos 
del Páramo, Taravero, Trespaderne, 
Treviño, Vallegera, Vid de Bureba 
(La), Vigo (El), Viloria de Rioja, 
Villadiego, Villangómez, Villanue- 
va la Blanca, Villarcayo, Villaver
de Mogina y Villaverde del Monte. 
Qrupo B) Abrevaderos

Aguilera (La), Coruña del Con
de, Cuevas de Amaya, Quintanilla

Santa Gadea, Quintanilleja, Reven
ga de Muñó, Ruyales del Agua, 
Sa azar, Santa Gadea de Alfoz, Su
sinos del Páramo, Villangómez, Vi
llanueva la Blanca y Villaverde del 
Monte.
grupo O Lavaderos

Berzosa de Bureba, Cilleruelo de 
Abajo, Coruña del Conde, Peñalba 
de Castro, Quintana de los Prados, 
Quintanilla de las Viñas, Quintani
lleja, Salazar, Sasamón, Susinos del 
Páramo, Vadocondes, Vid de Bure
ba (La), Viloria de Rioja, Villan
gómez, Villanueva la Blanca y Vi
llaverde del Monte.
g,upo D) Alcantarillado

Aguilera (La), Espinosa de los 
Monteros, Gumiel de Hizán, Mel
gar de Fernamental, Pancorvo, Roa 
de Duero, Trespaderne y Villadiego 
grupo E) Alumbrado público

Ayega de Mena, Baños de Val- 
dearados, Bortedo de Mena, Caba- 
ñes de Esgueva, Casillas, Castroce- 
niza, Ciella de Mena, Cilieza de 
Mena, Cirión de Mena, Coruña del 
Conde, Escanduso, Espinosa de Jua- 
rros, Fuentespina, Gumiel de Hi
zán, Lorcio de Mena, Marmellar 
de Arriba, Melgar de Fernamental, 
Montejo de San Miguel, Opio de 
Mena, Orón, Pinillos ¿e Esgueva, 
Quintanilla de los Adrianos, Río 
de Mena, Santa Cruz de Mena, 
Tórtolos de Esgueva, Valderias de 
Bricia y otros dos, Vilviestre de 
Muñó, Villahute, Villalbos, Villa- 
lómez, Villamediana de Lomas y 
otros dos, Villanasur Río de Oca 
y Villasana de Mena.
grupo 7) Centros Rurales de Jli 

giene y Vivienda Médico
Arandilla, Arlanzón, Cabañes de 

Esgueva, Coruña del Conde, Hon- 
tomín, Ibeas de Juarros, Isar, Quin
tanilla de la Mata, Reviíla Vallegera, 
Valluércanes Villahizán de Treviño, 
Villalmanzo.
grupo g) Mataderos

Briviesca, Santa María del Cam
po, Vadocondes.
Grupo 71) Extinción de incendios

Villadiego. ,

grupo 3) Cementerios
I Arauzo de Salce, Arroyo de Val- 

divielso, Bugedo, Cilleruelo de Aba- 
jo, Espinosa de los Monteros, Fres
nillo de las Dueñas, Hinestrosa, Ma 
molar, Milagros, Pinilla de los Ba
rruecos, Ruyales del Agua, Taranco 

í de Mena, Tubilla del Lago, Villalbi 
de Duero, Villangómez, Villanueva 
la Lastra.

grupo J) "Urbanización
Briviesca, Espinosa de los Mon

teros, Medina de Pomar, Melgar de 
Fernamental, PampliegaJ Pancorvo 
y Roa de Duero.

grupo K) Campos escolares de de
portes

Villadiego.
grupo L) Instalaciones telefónicas

Aguilar de la Bureba, Aguilera 
(La), Anguix, Angulo de Mena, Ba
rrios de Bureba (Los), Castrillo Mi- 
tajudíos, Castrojeriz, Fuentelisendo, 
Fuentemolinos, Gumiel del Merca
do, Hinestrosa, Oímedillo de Roa, 
Padilla de Abajo, Pedrosa del Prín- » 
cipe, Quemada, Quincoces decuso, 
Quintanilla San García, Quintanilla 
Vivar, San Juan del Monte, Valde- 
zate, Villasilos y Villaveta.

grupo M) Viviendas
Santa Cruz de la Salceda.

grupo TV). Caminos rurales
Higón y Quintanillade las Viñas.

grupo 7f) Puentes
Aranda de Duero, Ayega de Me

na, Berzosa de Bureba, Brazacorta, 
Castrillo de la Reina, Palacios de la 
Sierra, Peñalba de Castro, Quinta
nilla Somuñó, Salas de los Infantes, 
Tubilla del Lago, Valle de Valdela- 
guna, Vid de Bureba (La), Villadie
go, Vilíalbilla de Gumiel, Virués.

Resumen de las obras a rtaliz«r 

Abastecimiento de aguas... 
Abrevaderos  
Lavaderos  
Alcantarillado  
Alumbrado público • ‘ 
Centro Rural de Higirney Vi-

vienda pata el Médico. • • • • ’
Mataderos ..............
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Extinción de incendios ..... 1
Cementerios  j ®
Urbanización... . 9
Campos Escolares de Deportes 1
Instalaciones telefónicas ..... 21
Viviendas  1
Caminos rurales . 3
Puentes ..................... 16

Totales  205

Programa escalonado de reali
zaciones. en que se señalan las 
prioridades de ejecución de las 

obras y servicios
La falta de proyectos técnicos no

De la totalidad de los medios 
que han quedado enumerados, los 
'Comprendidos en los tres primeros 
apartados, con un total de pesetas 
4.913.177'07, se destinarán a sufra
gar los gastos de confección de 
proyectos y a subvenciones a fondo 
perdido, y el resto, es decir, pese
tas 1.430.660, a anticipos reinte
grables.

Eventualmente, este fondo de an
ticipos puede resultar incrementado 

permite establecer actualmente el 
orden de prioridad de las obras que 
integran el presente Plan. Sin em
bargo, se procurará respetar el or • 
den que señala el artículo 162 del 
Reglamento ¿e Servicios de las 
Corporaciones Locales, concedien
do, én consecuencia, prioridad a las 
obras de abastecimientos de aguas y 
a las de alcantarillado.

Dentro de cada grupo de obras, 
el orden vendrá establecido por la 
mayor aportación relativa de las 
Corporaciones municipales intere
sadas.

por las cantidades que, a la finalidad 
cooperadora, destínela Corporación 
de la Caja de Crédito Municipal 
creada por acuerdo de fecha 25 de 
mayo de 1956.

La documentación completa de 
que consta el Plan, se halla en las 
oficinas de la Secretsría General 
de esta Corporación, Servicio de 
Cooperación provincial, donde pue
de ser examinada por los Ayunta
mientos y vecinos interesados, du

rante el mencionado plazo de trein
ta días, que comenzarán a contar 
desde la fecha de publicación del 
precedente anuncio.

Burgos, 7 de septiembre de 1956. 
— El Secretario, Jesús Martínez 
González.—V.° B.°.—El Presiden
te, Manuel Fernández-Villa,y Dorbe.

Devolución de fianza
Habiendo sido aprobada por De

creto del limo. Sr. Presidente de 
esta Excma. Diputación, fecha 28 
de.agosto último, la liquidación de 
las obras de «acopio, empleo y con
solidación de piedra con máquina 
apisonadora, destinado a la repara
ción del firme de los kilómetros 11 
al 21*200 de la carretera provincial 
de Tardajos a Itero de la Vega*, 
de las que es contratista D. Eutimio 
de las Heras, vecino de Burgos, con 
el fin de proceder a la devolución 
de la fianza que tiene constituida 
en la Caja de fondos provinciales, 
como garantía ne sus compromisos, 
se publica el presente anuncio en 
este periódico oficial a fin de que 
los Alcaldes donde radiquen las 
obras remitan certificación de las 
reclamaciones habidas ante la Auto
ridad judicial, única competente 
para conocer de ellas, por obliga
ciones dimanantes de dicho contra
to, cómo deuda de jornales, mate
riales, indemnizaciones, etc., bien 
entendido que, transcurrido el pla
zo de quince días naturales sin ha
berse recibido ninguna certificación 
se-entenderá que no hay reclama* 
ción alguna.

Lo que se publica para general 
conocimiento.

Burgos, 7 de septiembre de 1956. 
El Presidente, Manuel Fernández- 
Villa y Dorbe.—El Secretario, Je
sús Martínez González.

Desde el día 10 del mes actual y 
hasta el día 28 del mismo, he dis
puesto quede abierto en la Deposi
taría-Pagaduría de esta Delegación 

 
Medios económicos y financieros previstos para la ejecución dej 

Plan

No se conoce en este momento el volumen de las aportaciones muni
cipales. Por consiguiente, los datos que a continuación se exponen, se re
iteren exclusivamente a los medios que la Diputación ha de aportar a la 
financiación del plan bienal. Estos medios son los siguientes:

Pesetas

Existencia de años anteriores  323.177*07
85 por 100 de la cantidad consignada en el presupuesto

vigente, por Orden del Ministerio de la Gobernación. 2,295.000'00 
Idem de la que se calcula que habrá de consignarse en el

presupuesto para 1957 ..................................... 2.295.000*00
15 por 100 de las consignaciones presupuestarias obligadas,

correspondientes a los años 1956-57, e integradas en la
Gaja de Cooperación y Crédito Municipal  810.000*00

Reintegro del anticipo concedido al Ayuntamiento de Me-
dinilla (anualidades de 1955-56-57)  ....... .. 36.000*00

Idem de Roa de Duero  . ..........................z .■ 300000*00
Idem de Merindad de Valdeporres (anualidades de 1956 57) 62.600'00
Idem de Valle de Sotoscueva  ....... 92.000'00
Importe de las anualidades que hayan de reintegrare en

1957, correspondientes a los anticipos que se concedan
en 1956, y que serán nuevamente reinv.ertidas  130.060*00

Total ......................... 6.34.3.837 07
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de Hacienda, el pago a los Ayunta
mientos de esta provincia de los si
guientes conceptos:

Recargos municipales primer 
trimestre año actual

Estos créditos pueden hacerles 
efectivos los Ayuntamientos por 
medio de los Apoderados que, con 
antericridad a esta fecha, estuvieran 
designados para realizar toda clase 
de cobros, los Alcaldes de aquellos 
que no tuvieran Apoderado desig
nado, deberán presentarse provistos 
de la credencial que acredite su car
go y certificación, expedida por di
cha Alcaldía, de ejercerlo en el día 
de su presentación al cobro; o las 
personas designadas por acuerdo en 
sesión ratificada, debiendo éstas pre
sentarse provistas del correspon
diente certificado del acuerdo.

Las horas de pago serán de diez 
a doce.

Si dentro del plazo señalado, y 
de acuerdo con lo establecido en la 
Orden Ministerial de 4 de diciem
bre de 1950, no se hicieran efecti
vos estos créditos, serán reintegra
dos al Tesoro.

Burgos, 6 de septiembre de 1956. 
—El 'Delegado de Hacienda, Enri
que Fernández.

Providencias Judiciales
Juzgado de Instrucción número 

dos de Oviedo
Citación

Bermúdez ValdésJ Maria Adau- 
tina, de unos 45 años de edad, hija 
de "Manuel y Adela, casada con 
Amador Vellador Berdasco, natu
ral de Bodeyana La Espina (Ovio 
do), domiciliada en Oviedo, Calle 
Bermúdez de Castro, número 40 
4.° A, que ai parecer últimamente 
se encontraba en Burgos, y cuyo 
actual paradero se desconoce; com
parecerá en el término de ocho días 
ante el Juzgado de instrucción nú 
mero 2 de Oviedo, al objeto de ser 
oída en sumario número 182 de 
1956, sobre abandono de familia, 
apercibida que, de no comparecer, la 
parará el perjuicio a que haya lugar.

Oviedo, 3 dé septiembre de 1956. 
i—El Secretario judicial (ilegible).

Santander
R e d u i s i t o r i a 5, i 

Madrazo Baldór, José, y Fernán- \ 
dez Ruiz, Alipio-Fermín, de 17 y I 
21 años de edad, estado solteros, , 
jornaleros, hijos de Adolfo y Vale- | 
riano y Dolores y Aureliana, natu
rales de Santander y Arija, sin do
micilio y Santander, respectivamen
te; comparecerán en término de diez 
días ante este Juzgado de Instruc
ción número 2, sito en Castelar, 
número 5, l.°, o Cárcel del partido, 
a constituirse en prisión, como com
prendido en el artículo 835 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
bajo apercibimiento de que, si no lo 
verifica, será declarado rebelde, pa 
rándole el perjuicio a que hubiere 
lugar.

Santander, a 1 de septiembre de 
1956.— El Secretario, Maximino 
Basca.

Anuncios Oficiales
Alcaldía de Santa Gadea del Cid
De conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 722 y 724, del texto 
refundido de la Ley de Régimen 
Local, de 2/de junio de 1955, y a 
tenor de lo previsto en los apartados 
1, 2 y 3 del artículo 218 del Regla
mento de Haciendas Locales de 4 
de agosto de 1952, la Corporación 
de mi presidencia adoptó el acuerdo 
de modificar y aprobar las Ordo, 
nanzas fiscales que se citan para nu
trir el presupuesto municipal ordi
nario de 1957 y sucesivos.

Modificar Ordenanza número 2 
sobre Industrias Callejeras y Ambu
lantes.

Aprobar la Ordenanza número 
11 sobre participación en el arbitrio 
sobre la riqueza provincial.

Id. la número 12 del arbitrio mu
nicipal sobre las riquezas rústicas y 
pecuarias.

Id. la número 13 del arbitrio mu
nicipal sobre la riqueza urbana.
. Santa Gadea del Cid, a 5 de sep
tiembre de 1956.---El Alcalde, Fran
cisco Martínez.

Alcaldía de Nebreda
Instruido expediente de habilita, 

ción de crédito sin transferencia por 
existir superávit del ejercicio ante
rior para atender al pago de obliga
ciones, cuyo detalle constan en 
aquél, se hace público que se halla 
expuesto dicho expediente en la Se
cretaria de este Ayuntamiento por 
término de quince días a los efectos 
de oir reclamaciones, de conformi
dad con el artículo 664 de la Ley 
de Régimen Local de 16 de diciem
bre de 1950.

Nebreda, 5 de septiembre de 
1956.—El Alcalde, (ilegible).

Anuncios Fartlculares
Comunidad de Regantes de Nuestra 
Señora de los Remedios de Peña

randa de Duero
D. Alejandro Benito Aguilar, 

Presidente de la citada Comunidad 
de Regantes, por el presente anun
cio convoca a Junta general ordina
ria a todos los miembros de la ex
presada Comunidad, cuya Junta 
tendrá lugar a las doce horas del 
día 16 de septiembre del presente 
año, en primera convocatoria, y, 
caso de no asistir suficiente número 
de miembros para su celebración, 
se les cita en segunda convocatoria, 
a las trece horas del mismo día, ce
lebrándose con los señores que asis
tan, cuya Junta general tendrá lu
gar en el local social, bajo la presi
dencia de D. Alejandro Benito 
Aguilar, y con arreglo al siguiente 
orden del día:

1. ° Examen de la Memoria ge
neral que ha de presentar el Sindi
cato.

2. ° Examen de las cuentas de 
gastos que debe presentar el Sindi

cato.
3. ° Tratar sobre el crédito para 

la construcción del Canal.
Dada la importancia de los asun

tos a tratar, se ruega la puntua 
asistencia de todos los miembros.

Peñaranda de Duero, 6 de sep
tiembre de 1956.—El Presidente, 

Alejandro Benito.


